
ALCALDIA MUNICIPAL DE LA LIMA
DEP.{RT.{TIENTO DE CORTÉS. REPTTBLI(A DE HONDTIR.{S

NOTAACI.ARATORIA

La suscrlto Jeúc del Dcpartamento dc De¡ar¡.ollo Comunltarlo, por eatc
mcdlo IIACE CONSTAR QUE: debldo a LA PANDEilIA COVTD -lg y los
desast¡us ¡¡aü¡rabs ETA y IOTA, en dond6 nues rro munblplo fue afoctado
en gu infraes rrrctura y ortras a un I (XI)6, razón por la gue nuestro pertonal
munblpal esta slondo lnvolucrado en dlfercntee actlvHades en rubclón a
lo descrlto anterlorme¡rto; por lo quo todas las aat¡vldadea coordhadas por
esta ¡effir¡ra, han rHo euspendHas bnrporalmente por orden suporlor y de
§INAGER, durente el mes de FEBRERO del año 2O22:

. P¡ograma nhez adoleecencb y Juventud (COilUDA)

. Glmnaslo unlclpa!
o Ca¡a de la Culh¡ra (hoy TrlaJe)
. Glhlca tunlclpal

Y para be ñnec perünentes, so extbndo b plreente en la cludad de La
Llrna, Cortes a lo¡ VEINTIOCHO dlas del mes de Febrero de! año do¡ mll
velnüdós.
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